
Popayán, miércoles 4 de mayo de 2022.

Señor:
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN.

E.S.D

RADICADO: 19001489002 2021-00875-00
DEMANDANTE: JOSE JAVIER CALPA MONTENEGRO
DEMANDADO: JAIRO VALENCIA CAPOTE
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR.

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.

MARIA ALEXANDRA ANTE ASTUDILLO,mayor de edad, domiciliada en la ciudad de
Popayán, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1002778615 de Popayán, Practicante
adscrita al Consultorio Jurídico de la Corporación Universitaria Comfacauca; obrando como
apoderada judicial de JAIRO VALENCIA CAPOTE,mayor de edad,identificado con cedula
de ciudadania No.4643936 expedida en Cajibio, vecino y residente en la ciudad de Popayán;
respetuosamente procedo a contestar la demanda en el proceso de la referencia dentro del
término legal y oportuno, en los términos que a continuación se indican:

I. HECHOS:
HECHO PRIMERO: Es cierto.

HECHO SEGUNDO: Es cierto.

HECHO TERCERO: Es parcialmente cierto, dado que si bien el plazo de la obligación a la
fecha de presentación de la demanda ya se encuentra vencido, mi poderdante ya canceló la
suma de $6.000.000 a favor del accionante, en septiembre del año 2020.

HECHO CUARTO: El hecho no es claro para esta mandante, por la cual solicito se aclare
el mismo.

HECHO QUINTO: No me consta, que se pruebe.

II. EXCEPCIONES DE FONDO:

Me opongo a las pretensiones realizadas por la parte ejecutante y propongo la excepción de
fondo denominada: PAGO PARCIAL en base a lo siguiente:



En el mes de septiembre del año 2020 mi mandante le realizó al acreedor el respectivo pago
en su vivienda de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE (6.000.000) de los cuales no se
realizó recibió alguno dada la relación de confianza que existía entre estos.

lo anterior de conformidad con el artículo 784 del Código de Comercio, numeral trece.

III. PRUEBAS

INTERROGATORIO DE PARTE.
❖ Por lo antes referido solicito a usted Señor Juez comedidamente se llame a

interrogatorio al señor JOSE JAVIER CALPA MONTENEGRO,para que de su
propio dicho acepte el respectivo de esos dineros por parte del deudor.

TESTIMONIALES:
❖ Sírvase señor juez, decretar el testimonio del señor JAIRO VALENCIA CAPOTE,

identificado con la cédula de ciudadanía N. 4643936 expedida en Cajibio, domiciliado
en la vereda Cajibio, lote “la monja”, con el fin de que declare en circunstancias de
modo, tiempo y lugar, la forma en que realizó el pago parcial de la obligación
adquirida con el señor JOSE JAVIER CALPA MONTENEGRO.

❖ Respecto de las pruebas testimoniales a las que refiere el accionante en su escrito de
demanda, solicito señor juez, no sean decretadas, en tanto no cumplen con los
requisitos exigidos por el artículo 212, del Código General del Proceso, donde se
predica que debe aportarse, además de la solicitud, el nombre, domicilio, residencia o
lugar donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos
objeto de la prueba.

IV. ANEXOS

❖ Poder especial para actuar.
❖ Fotocopia de cédula de ciudadanía a nombre de JAIRO VALENCIA CAPOTE
❖ Fotocopia de cédula de ciudadanía a nombre de MARIA ALEXANDRA ANTE

ASTUDILLO.
❖ Registro Civil de Nacimiento del señor JAIRO VALENCIA CAPOTE
❖ Certificado otorgado por el Consultorio Jurídico de la corporación Universitaria

Comfacauca, con el fin de que MARIA ALEXANDRA ANTE ASTUDILLO,
pueda realizar actuaciones en este proceso.



V. SOLICITUD

Que se declare como probada la respectiva excepción de fondo denominada “pago parcial” ,
y contemplada en el artículo 784 del Código de Comercio.

VI. NOTIFICACIONES
DEMANDANTE:
JOSE JAVIER CALPA MONTENEGRO.
TORRE 13 APARTAMENTO 105, VALLE DEL ORTIGAL, POPAYÁN, CAUCA.
3234796827.
manifiesto señor juez, que el demandante no tiene correo electrónico.

APODERADO DEL DEMANDANTE:
HELMAN RUBIEL ESCOBAR TOBAR.
CALLE 2 # 10A-24, POPAYÁN CAUCA.
herues2010@hotmail.com helmanescobar09@gmail.com

DEMANDADO:
JAIRO VALENCIA CAPOTE.
VEREDA CAJIBIO LOTE LA MONJA, POPAYÁN CAUCA.
3135038329.
manifiesto señor juez, que el demandado no tiene correo electrónico.

APODERADA DEL DEMANDADO:
MARIA ALEXANDRA ANTE ASTUDILLO.
CARRERA 10 # 7-31, BARRIO SAN CAMILO, POPAYÁN CAUCA.
3219034108.
mariaante@unicomfacacauca.edu.co
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